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1. OBJETO DEL SERVICIO 

El objeto de este contrato es la contractación para la FUNDACIÓ PER A LA 
UNIVERSITAT OBERTA DE CATALUNYA y todas las empresas del grupo, del servicio 
de una póliza de responsabilidad civil de directivos y consejeros que cubra cualquier 
pérdida patrimonial derivada de una reclamación que se presente por primera vez en 
contra de los mencionados directivos y consejeros, durante el periodo del seguro por un 
acto incorrecto en la gestión social de acuerdo con la normativa aplicable y las prácticas 
de gobierno corporativo habituales en el ámbito societario. 

2. TOMADOR DEL SEGURO 

FUNDACIÓ PER A LA UNIVERSITAT OBERTA DE CATALUNYA (FUOC) 
G60667813 
Rambla del Poblenou, 156 
08018 Barcelona  
 
3. ASEGURADOS 
 
Según se define en el punto 8 (DEFINICIONES). 
 
 
4. PERÍODO DE SEGURO Y DURACION 
 
Desde las 00:00 horas del día 1 de abril de 2026 hasta las 24:00 horas del día 31 de 
marzo de 2027. 
 

El contrato será susceptible de prórroga por un período anual adicional, hasta un máximo 
de duración del contrato de dos años (1+1). 

El contrato podrá ser rescindido por el contratista, como mínimo, 4 meses antes de su 
primer vencimiento o del vencimiento de la prórroga que se haya podido acordar. A partir 
de la comunicación de la voluntad del contratista de resolver el contrato, la FUOC 
preparará la licitación, estando obligado el contratista, si la FUOC lo solicita, a mantener 
el contrato vigente con las condiciones actuales durante un período adicional de 4 meses 
a partir de la fecha de vencimiento del contrato, con el fin de disponer del plazo necesario 
para la adjudicación de la nueva licitación. 

 
5. AMBITO TERRITORIAL 

 
La póliza cubrirá las reclamaciones formuladas en todo el mundo, salvo para la cobertura 
de Gastos de defensa y de Emergencia en caso de procedimiento por Responsabilidad 
penal contra la sociedad, y la cobertura de Fianzas, que quedan limitadas a España. 
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6. DELIMITACION TEMPORAL 
 
La póliza cubre las Reclamaciones o Investigaciones formuladas por vez primera contra 
el Asegurado durante el Período de Seguro por actos incorrectos cometidos durante el 
período de seguro o durante el período Retroactivo especificado en las condiciones 
particulares, el cual será ilimitado. 
 
La fecha de continuidad será el 1 de abril de 2026. 
 
El periodo de descubrimiento o periodo adicional de notificación,  será de 12 meses a 
partir de la fecha de extinción del periodo de seguro. 
 

7. RIESGOS CUBIERTOS: 

7.1 COBERTURAS BÁSICAS: Con sujeción al límite de indemnización, franquicias y 
exclusiones el asegurador: 
 
- Responsabilidad civil de las personas aseguradas: pagará por cuenta de 

cualquier persona asegurada toda pérdida derivada de una reclamación 
presentada contra dicha persona asegurada por primera vez durante el período 
de seguro, salvo en caso de que la sociedad hubiese indemnizado a la persona 
asegurada en relación a dicha pérdida. 
 

- Reembolso a la sociedad: reembolsará a la sociedad o pagará por cuenta de 
ésta la pérdida derivada de una reclamación presentada contra una persona 
asegurada por primera vez durante el período de seguro cubierto por la póliza, 
siempre que la sociedad haya indemnizado o acordado indemnizar a la persona 
asegurada en relación a dicha pérdida. 
 

- Reclamaciones contra la sociedad por operaciones de valores: pagará por 
cuenta de la sociedad toda pérdida derivada de una reclamación por operaciones 
de valores presentada contra la sociedad por primera vez durante el período de 
seguro. 
 

- Gastos de investigación: pagará los gastos, costes y honorarios en los que 
incurra una persona asegurada, con el acuerdo expreso del asegurador, para la 
representación legal de dicha persona asegurada en cualquier investigación 
iniciada por una autoridad oficial durante el período de seguro, se haya presentado 
o no una reclamación contra la persona asegurada. A los efectos de esta 
cobertura, se considerará que se ha iniciado una investigación, cuando se 
requiera la comparecencia de la persona asegurada en la investigación, o de 
suceder con anterioridad, cuando se identifique por escrito por la autoridad oficial 
a dicha persona asegurada, como la persona objeto de investigación. 
Quedará fuera de cobertura cualquier inspección rutinaria, revisión periódica o 

inspección de cumplimiento legal o investigación en relación con un sector de 

actividad en general. 

  

- Gastos de defensa: pagará por cuenta de la sociedad, los honorarios, costes, 
cargos y gastos razonables y necesarios, incurridos con el consentimiento previo 
por escrito del asegurador, para la defensa, ajuste, liquidación u oposición a 
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cualquier reclamación, cubierta por esta póliza y realizada o presentada contra 
cualquier persona asegurada.  
Gastos de defensa no incluye los salarios, sueldos, honorarios o prestacines de 
sus administradores, directivos o empleados. 
 

LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN POR SINIESTRO Y AÑO:  10.000.000 euros. 

7.2 EXTENSIONES DE COBERTURAS: Con sujeción al límite de indemnización, sub-

límite de indemnización, franquicias y exclusiones, el asegurador: 

 

- Administradores en entidades externas: pagará por cuenta de cualquier 

administrador de entidad externa, la pérdida derivada de una reclamación 

presentada contra dicho administrador en entidad externa por primera vez durante 

el período de seguro. La presente extensión de cobertura se aplicará en exceso 

de cualquierd indemnización que la sociedad, la entidad externa o cualquier otra 

póliza de seguros pueda otorgar al administrador en entidad externa en relación 

con dicha reclamación. 

LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN POR SINIESTRO Y AÑO:  10.000.000 euros. 

 

- Multas y sanciones: pagará  por cuenta de las personas aseguradas cualquier 

multa administrativa impuesta a la persona asegurada con motivo de una 

reclamación cubierta bajo esta póliza, siempre que la multa sea asegurable 

legalmente. 

SUB-LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN POR SINIESTRO Y AÑO:  1.000.000 euros. 

 

- Responsabilidad Concursal: pagará por cuenta de cualquier persona asegurada 

la pérdida derivada de una reclamación presentada contra dicha persona 

asegurada por primera vez durante el período de seguro por sus actos incorrectos 

que motiven la condena de dicha persona asegurada a la cobertura total o parcial 

del déficit de la sociedad, según establece la Ley Concursal 22/2003, de 9 de julio, 

o cualquier otra legislación posterior que la modifique o substituya, por concurrir 

alguno de los siguientes supuestos: 

(i) Haber incumplido involuntariamente el deber de solicitar la declaración de 
concurso  

(ii) Haber incumplido involuntariamente el deber de colaboración con el juez del 
concurso y con la administración concursal, no haber facilitado 
involuntariamente la información necesaria o conveniente para el interés del 
concurso o no haber asistido, por sí o por medio de apoderado, a la Junta de 
acreedores. 

(iii) No haber formulado involuntariamente las cuentas anuales, no haberlas 
sometido a auditoria involuntariamente, cuando se estuviera obligado a 
hacerlo, o una vez aprobadas, no haberlas depositado involuntariamente en el 
Registro Mercantil en alguno de los tres últimos ejercicios anteriores a la 
declaración del concurso. 
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             Sin perjuicio del resto de exclusiones indicadas en el apartado 9 de este 

pliego, en ningún caso quedarán cubiertas bajo la presente extensión de cobertura, 

las reclamaciones originadas por: 

a) Haber incumplido la obligación de llevar la contabilidad, llevar una doble 
contabilidad o haber cometido una irregularidad relevante para la 
comprensión de la situación patrimonial o financiera del deudor. 

b) Haber cometido inexactitud grave en cualquiera de los documentos 
acompañados a la solicitud de declaración de concurso o presentados 
durante la tramitación del procedimiento, o haber acompañado o 
presentados documentos falsos. 

c) Haber incumplido el convenio por causa imputable al deudor concursado. 

d) Haber alzado la totalidad o parte de los bienes del deudor al que 
representan en perjuicio de los acreedores o haber realizado cualquier 
acto que retrase, dificulte o impida la eficacia de un embargo en cualquier 
clase de ejecución iniciada o de previsible iniciación. 

e) Haber sacado, durante los dos años anteriores a la fecha de la 
declaración de concurso y de manera fraudulenta, bienes o derechos del 
patrimonio del deudor al que representan 

f) Haber realizado, antes de la fecha de la declaración de concurso del 
deudor al que representan, actos jurídicos encaminados a similar una 
situación patrimonial ficticia. 

LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN POR SINIESTRO Y AÑO:  10.000.000 euros. 

 

- Responsabilidad de las personas aseguradas en materia tributaria: pagará 

por cuenta de cualquier persona asegurada la pérdida derivada de una 

reclamación presentada contra dicha persona asegurada por primera vez durante 

el período de seguro por sus actos incorrectos que motiven su responsabilidad 

personal subsidiaria por la deuda tributaria del tomador del seguro de conformidad 

con lo previsto en el artículo 43.a de Ley General Tributaria (Ley 59/2003, de 17 

de diciembre). 

LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN POR SINIESTRO Y AÑO:  10.000.000 euros. 

 

- Gastos de consultoría de crisis, Gerencia de Riesgos y Publicidad: pagará 

por cuenta de las personas aseguradas los honorarios profesionales incurridos 

con el acuerdo expreso del asegurador para la obtención de asesoramiento legal, 

consultoría de gestión de crisis, de relaciones públicas, así como cualquier medida 

que pueda ser apropiada para impedir o mitigar las consecuencias, incluida la 

publicidad adversa, de una circunstancia que puediera dar lugar a una 

reclamación durante el período de seguro. 

SUB-LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN POR SINIESTRO Y AÑO:  600.000 euros. 

 

- Gastos de Pre-investigación y respuesta al regulador: pagará por cuenta de 

las personas aseguradas los gastos y honorarios profesionales incurridos con el 

acuerdo expreso del asegurador, con la única finalidad de responder frente a una 

visita o inspección in situ realizada por una autoridad oficial que implique la 

elaboración, revisión, copia o incautación de archivos de la sociedad y a un 
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requerimiento por parte de una autoridad oficial que inste a una persona 

asegurada a facilitar información, responder a preguntas o comparecer ante la 

autoridad oficial. 

Quedará fuera de cobertura cualquier inspección rutinaria, revisión periódica o 

inspección de cumplimiento legal o investigación en relación con un sector de 

actividad en general. 

SUB-LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN POR SINIESTRO Y AÑO:  600.000 euros. 

 

- Gastos de mitigación: pagará por cuenta de las personas aseguradas los gastos 

y costes necesarios incurridos con el acuerdo expreso del asegurador para 

prevenir, transar o acordar una efectiva o potencial reclamación que tuviera 

cobertura bajo la póliza siempre que los costes de mitigación no excedan de los 

costes que se hubiesen derivado de una reclamación en el caso de que ésta se 

hubiese producido. 

El asegurador no responderá por Gastos de mitigación en caso de reclamación 

interpuesta por la sociedad contra un asegurado. 

SUB-LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN POR SINIESTRO Y AÑO:  300.000 euros. 

 

- Gastos de revocación y privación de bienes: pagará por cuenta de las 

personas aseguradas los gastos y honorarios legales incurridos con el acuerdo 

expreso del asegurador a fin de recurrir, revocar o anular: 

(1) Una declaración de inhabilitación de una persona asegurada para el 
ejercicio como administrador o directivo de la sociedad. 

(2) Una orden o resolución judicial decretando medidas cautelares 
emitida durante el período del seguro que establezca la confiscación, 
embargo preventivo, toma de control o suspensión de los derechos 
de propiedad sobre bienes o activos personales de la persona 
asegurada, o la constitución de una carga o gravamen sobre dichos 
bienes o activos personales, o la privación de libertad de la persona 
asegurada. 

 SUB-LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN POR SINIESTRO Y AÑO:  1.000.000 euros. 

 

- Gastos de defensa de las personas vinculadas: anticipará los gastos de 

defensa de las personas vinculadas incurridos con el acuerdo expreso del 

asegurador en relación con toda reclamación cubierta bajo la póliza, siempre que 

dichas personas vinculadas sean co-demandadas junto con una persona 

asegurada que sea administrador o directivo de la sociedad. 

LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN POR SINIESTRO Y AÑO:  10.000.000 euros 

 

- Gastos legales de Accionistas: pagará en nombre de la sociedad a los 

accionistas de la misma, los gastos legales necesarios de los que la sociedad 

deba responder conforme al artículo 239.2 de la Ley de Sociedades de Capital, 

aprobada por RDL 1/2010, de 2 de julio, o cualquier norma equivalente, en caso 

de estimación total o parcial de una acción social de responsabilidad contra los 

administradores de la sociedad cubierta bajo la póliza. 
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LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN POR SINIESTRO Y AÑO:  10.000.000 euros 

 

- Gastos de defensa y perjuicios financieros puros en reclamaciones por 

contaminación: pagará por cuenta de cualquier persona asegurada, en caso de 

reclamación por actos incorrectos contra dicha persona asegurada que alegue 

contaminación:  los gastos de defensa incurridos por la persona asegurada y la 

pérdida de la persona asegurada si se tratara de una reclamación promovida por 

un accionista o accionistas de la sociedad en forma de acción social de 

responsabilidad, sin iniciativa, propuesta ni participación de ningún asegurado ni 

de la sociedad. 

LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN POR SINIESTRO Y AÑO:  10.000.000 euros 

 

- Fianzas y Aval Concursal: En caso de reclamación por una pérdida cubierta por 

la póliza, el asegurador constituirá fianza impuesta por cualquier Juzgado o 

Tribunal para garantizar su libertad provisional o para garantizar eventuales 

responsabilidades civiles de la persona asegurada. 

El asegurador podrá exigir a la persona asegurada, previa a la constitución, 

garantía suficiente de reembolso en su favor a primer requerimiento. 

El asegurador también pagará los gastos incurridos por la persona asegurada en 

la constitución y mantenimiento de cualquier aval concursal que dicha persona 

asegurada formalice en sustitución del embargo de sus bienes y derechos 

ordenados por el juez del concurso de conformidad con el artículo 48 ter de la Ley 

Concursal 22/2003. 

LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN POR SINIESTRO Y AÑO:  10.000.000 euros 

 

- Gastos de defensa y de emergencia en caso de Responsabilidad Penal de la 

sociedad: el asegurador anticipará los gastos de defensa incurridos por la 

sociedad con el acuerdo expreso del asegurador con motivo de la reclamación 

presentada por primera vez durante el período de seguro que exija la 

responsabilidad penal de la sociedad, siempre que derive de uno de los supuestos 

contemplados en el artículo 31 Bis del Código Penal Español. 

El asegurador pagará los gastos de defensa incurridos por la sociedad cuando no 

se hubiera podido obtener el consentimiento previo por escrito del asegurador, 

siempre que la sociedad lo notifique al asegurador en el plazo máximo de diez 

(10) días desde que se incurrió en el primero de dichos gastos. 

Dichos gastos de defensa seran reembolsados al asegurador por la sociedad en 

caso de condena a la sociedad por delito doloso, o si nuevas informaciones o 

hechos determinasen que la reclamación no resulta cubierta bajo la póliza. 

SUB-LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN POR SINIESTRO Y AÑO:  3.000.000 euros. 

 

- Cobertura de prácticas de empleo a la entidad: el asegurador pagará la pérdida 

derivada de cualquier reclamación por prácticas laborales formulada por primera 

vez durante el período de seguro contra la sociedad. 

Esta cobertura no será de aplicación respecto de reclamaciones que resulten 

directa o indirectamente de: 
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(1) Prestaciones o indemnizaciones por despido, desempleo, 
percepciones salariales y otras indemnizaciones establecidas por la 
ley en caso de extinción del contrato de trabajo. 

(2) Cualquier responsabilidad asumida por la sociedad en virtud de un 
contrato de trabajo o de cualquier acuerdo laboral. 

(3) Toda reclamación entablada contra cualquier persona asegurada, en 
cualquier tribunal u organismo arbitral dentro de los EEUU o Canadá 
o en los territorios o protectorados de EEUU o Canadá, o a la que se 
aplique la legislación de EEUU o Canadá o que tenga por objeto la 
ejecución en cualquier parte del mundo de cualquier resolución judicial 
obtenida bajo la legislación de EEUU o Canadá. 

 

 

SUB-LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN POR SINIESTRO Y AÑO:  1.000.000 euros. 

 

- Gastos de defensa en reclamaciones por homicidio empresarial: El 

asegurador indemnizará los gastos de defensa incurridos por las personas 

aseguradas en relación con toda reclamación contra las mismas por homicidio 

empresarial que alegue la comisión de un acto incorrecto por dicha persona 

asegurada. 

SUB-LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN POR SINIESTRO Y AÑO:  3.000.000 euros 

 

- Gastos de investigación del Tribunal de Cuentas: El asegurador pagará por 

cuenta de las personas aseguradas los gastos y honorarios profesionales 

incurridos con el acuerdo expreso del asegurador con la única finalidad de 

responder frente a las siguientes situaciones: 

(1) Una visita o inspección in situ realizada a instancia del Tribunal de 
Cuentas durante el período de seguro que implique la elaboración, 
revisión, copia o incautación de archivos de la sociedad o 
interrogatorio de las personas aseguradas. 

(2) Un requerimiento por parte del Tribunal de Cuentas durante el período 
de seguro que inste a una persona asegurada a facilitar información, 
responder a preguntas o comparecer ante el Tribunal de cuentas. 

Quedará fuera de cobertura cualquier inspección rutinaria, revisión periódica o 

inspección de cumplimiento legal o investigación en relación con un sector de 

actividad en general. 

SUB-LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN POR SINIESTRO Y AÑO:  1.000.000 euros 
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8. DEFINICIONES 
 

Con objeto de salvaguardar al máximo el principio de concurrencia de las 
compañías aseguradoras en la contratación del seguro objeto del presente 
expediente, las definiciones que a continuación se especifican podrán ser 
adaptadas a las ofertas que presenten las citadas compañías en la licitación, 
siempre y cuando lo establecido por la compañía licitadora en su oferta no 
contradiga lo establecido en el presente pliego. 

Acto incorrecto: Toda acción, error, omisión, negligencia, incumplimiento del deber, 
difamación, libelo, declaración errónea o inexacta, cometido o supuestamente cometido 
por una persona asegurada en el ejercicio de su cargo que sean contrarios a la Ley o a 
los estatutos sociales o se realicen incumpliendo los deberes inherentes al desempeño 
del cargo. Acto incorrecto incluye las prácticas de empleo incorrectas por una persona 
asegurada , así como todo acto incorrecto de la sociedad a los efectos de las coberturas 
para la entidad. 

Asegurado: Cualquier Persona asegurada y la Sociedad. 
 
Autoridad Oficial: Cualquier organismo, agencia, entidad o representante competente o 
con capacidad y facultades de supervisión o control sobre las actividades del Asegurado. 
 
Entidad externa: cualquier sociedad mercantil o entidad sin ánimo de lucro, que no sea 
una filial, en la que se haya nombrado a un administrador o directivo de la sociedad, 
siempre que dicha sociedad mercantil o entidad sin ánimo de lucro no esté constituida, 
domiciliada o cotice en los EEUU, en cuyo caso su inclusión seria mediante la aprobación 
por escrito por parte del asegurador. 
 
Filial:  
Cualquier sociedad mercantil en la que, a la fecha de efecto de la póliza o con 
anterioridad, el tomador del seguro, directamente o por medio de una filial: 

- Controle la composición del órgano de administración 
- Ostente la titularidad de más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones o 

participaciones sociales con derecho de voto. 
- Ostente la titularidad de más del cincuenta por ciento (50%) del capital social 

emitido. 

Cualquier nueva filial o cualquiler otra sociedad respecto de la cual el asegurador hubiera 
acordado expresamente y por escrito su inclusión como filial a efectos de la póliza. 

Gastos de defensa: los honorarios legales, gastos, costes y costas judiciales incurridos 
por el asegurado con el consentimiento previo por escrito del asegurador en la defensa 
de una reclamación cubierta bajo la póliza, con inclusión de los que se incurran con motivo 
de un recurso, así como la condena al pago de intereses y/o costas judiciales, pero con 
exclusión de salarios o gastos incurridos por las personas aseguradas y empleados de la 
sociedad o la entidad externa. 
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Investigación: cualquier vista, solicitud de información, interrogatorio o investigación 
ordenada por una autoridad oficial en relación con asuntos de la sociedad o de una 
persona asegurada de dicha sociedad. Investigación no incluye cualquier inspección 
rutinaria, revisión periódica de cumplimiento legal, o investigación en relación con un 
sector de actividad sin especificar en relación con la sociedad. 

Persona asegurada: 

1) Cualquier persona física que hubiera sido, sea o durante el período de seguro 
llegue a ser formalmente nombrada como administrador, consejero, miembro del 
órgano de gobierno, miembros de la Junta o miembros del Comité de dirección, 
miembro del Comité de Cumplimiento, director de área, director de grupo 
operativo, director de estudios, gerente, patrón, o que desarrolle funciones de alta 
dirección bajo la dependencia del órgano de administración de la sociedad y que 
haya sido elegida de acuerdo con la ley y los estatutos de la sociedad.  
 

2) Cualquier persona física en su condición de administrador de hecho de la 
sociedad, conforme al artículo 236.3 de la Ley 1/2010 de Sociedades de Capital, 
así como la persona física cualquiera que sea su denominación que tenga 
atribuidas facultades de más alta dirección, exista o no delegación permanente de 
facultades del Consejo de Administración en uno o varios consejeros delegados 
conforme al artículo 236.4 de la Ley 1/2010 de Sociedades de Capital. 
 

3) Cualquier empleado en nómina de la sociedad, pero sólo: 

 - Cuando se alegue que ha cometido un Acto incorrecto en calidad de administrador 
o directivo. 

-  En cualquier reclamación cuando un empleado resulte co-demandado junto con 
un administrador o directivo de la sociedad y permanezca así co-demandado en 
todo momento hasta la resolución de la reclamación. 

– En relación con la cobertura de reclamaciones por prácticas de empleo 
incorrectas. 

 

4) Cualquier abogado interno en nómina de la sociedad, únicamente en relación con 

actos incorrectos, quedando expresamente excluida la responsabilidad civil 

profesional por sus actividades. 

 

5) El Compliance Officer, el DPD (Delegado de Protección de Datos), Director 

Financiero, Director del departamento de Gerencia de Riesgos, Responsable de 

Protección de datos, Responsable de seguridad y salud laboral, Social Media 

manager y Community Manager de la sociedad, únicamente en relación con actos 

incorrectos, quedando expresamente excluida la responsabilidad civil profesional 

por sus actividades. 
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6) El Consejero coordinador. 

 

7) La persona física designada como representante permanente para el ejercicio del 

cargo por una persona jurídica que sea administradora de la sociedad. 

 

8) El heredero, legatario y representante legal o causahabiente de un administrador 

o directivo de la sociedad en caso de que haya fallecido o haya sido declarado 

legalmente incapacitado o concursado, pero sólo respecto de una reclamación 

que, de haberse formulado contra dicho administrador o directivo, estaría cubierta 

por la póliza. 

 

9) El cónyuge legal de un administrador, directivo de la sociedad, patron o cualquier 

persona asegurada, excluyendo a las definidas en el punto 3, pero sólo 

respecto de aquellas reclamaciones que se extiendan contra el cónyuge para 

ejecutar sus bienes en cumplimiento de una sentencia dictada como consecuencia 

de una reclamación contra dicho administrador o directivo cubierta bajo esta 

póliza. 

 

 

Persona asegurada no incluye administradores concursales, interventores, 

consultores o auditores externos de la sociedad o de la entidad externa. 

 

Persona asegurada no incluye a ninguna persona externa a la FUOC. 

Persona asegurada retirada: Una persona asegurada que, durante el período de 

seguro, haya cesado en el cargo por el que figura como Persona asegurada de la 

sociedad, por cualquier razón distinta de cese, suspensión, inhabilitación, concurso o 

insolvencia propia o de la sociedad o cambio de control. 

Persona vinculada: Cualquier persona física que sea cónyuge, ascendiente, 

descendiente o hermano de un administrador de la sociedad, gerente, patron, miembro 

del órgano de gobierno de la sociedad o abogado interno y que tenga la consideración de 

personas vinculadas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 231.1ª, 231.1b y 231.1c de 

la Ley de Sociedades de Capital, aprobada mediante el Real Decreto Legislativo 1/2010, 

de 2 de julio de 2010. 

Prácticas de empleo incorrectas. Cualquier acto incorrecto relacionado con un despido 

nulo, real o presunto, con la extinción de la relación laboral, con la negativa injustificada 

de empleo o promoción, con la privación injustificada de desarrollo profesional, con una 

acción disciplinaria injusta, con la evaluación negligente de un empleado, con acoso de 

cualquier clase, con discriminación, con el fallo en la prestación de una adecuada política 

o procedimientos de empleo, y todo ello con infracción de derechos fundamentales de un 

empleado, de un antiguo empleado o de un solicitante de trabajo. 
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Reclamación:  

(1) Todo procedimiento judicial, administrativo o arbitral, iniciado contra 
una persona asegurada en el que se alegue que dicha persona 
asegurada ha cometido un acto incorrecto o 

(2) Toda comunicación escrita recibida por una persona asegurada en la 
que se alegue que dicha persona asegurada ha cometido un acto 
incorrecto y anuncie la intención de interponer acciones o presente 
denuncia, queja o iniciar cualquier procedimiento contra la persona 
asegurada, o  

(3) Una reclamación por prácticas de empleo incorrectas contra una 
persona asegurada. 

(4) Una reclamación por operaciones de valores contra un asegurado, o 

(5) Cualquier notificación escrita o emplazamiento a una persona 
asegurada en virtud del cual se requiera la comparecencia de dicha 
persona asegurada en una investigación oficial o inspección, cuando 
dicha investigación oficial o inspección tenga que ver directamente 
con la actuación de tal persona asegurada o con los asuntos de la 
sociedad o la entidad externa. 

 

Sanciones político económicas: El Asegurador no responderá ante ninguna pérdida 
que derive directa o indirectamente en sanciones económicas. El Asegurador no 
proporcionará cobertura, ni será responsable de pagar un siniestro o de proporcionar una 
indemnización bajo esta póliza que pudiera exponer al Asegurador, a su sociedad matriz 
o a la entidad que en última instancia le controle, si existiese la imposición de una sanción, 
prohibición o restricción bajo las Resoluciones de las Naciones Unidas, o de leyes o 
regulaciones sobre sanciones económicas o de comercio de la Unión Europea, el Gran 
Ducado Luxemburgo, el Reino Unido o de los Estados Unidos de América, como 
consecuencia de proporcionar tal cobertura, pago de tal siniestro o de tal beneficio. 
 

Sociedad: El tomador del seguro y sus filiales. 

Unidad de siniestro: Tendrán la consideración de un mismo siniestro, los siguientes 
casos: 
- El conjunto de Reclamaciones originadas por un mismo Acto de Gestión Negligente, 
cualquiera que sea el número de reclamantes, ya se dirija la Reclamación contra el 
Asegurador, o exclusivamente contra el Asegurado o, conjuntamente a ambos. 
-El conjunto de las consecuencias de varios Actos de Gestión Negligente derivados de la 
misma o de igual fuente de error, y que guarden entre sí dependencia. 
En caso de que el Asegurado notifique al Asegurador una Reclamación conforme a lo 
dispuesto en esta Póliza, cualquier Reclamación posterior presentada durante el Periodo 
de Seguro que; (a) se derive de o se base en hechos alegados en una Reclamación 
previamente notificada, o (b) alegue un Acto de Gestión Negligente igual o relacionado 
con cualquier otro Acto de Gestión Negligente alegado en una Reclamación previamente 
notificada; se considerará realizada y comunicada en el momento en que el Asegurado 
comunicó al Asegurador la Reclamación anterior y se entiende como la misma 
Reclamación. 
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9. EXCLUSIONES 

No quedarán cubiertas bajo la póliza: 

 

- Actuaciones no cubiertas: las reclamaciones directa o indirectamente basadas 
en, originadas por o relacionadas con: 

g) Con acciones u omisiones que sean deliberadamente antijurídicas, 
deshonestas, dolosas o fraudulentas por parte del asegurado 

h) La obtención por un asegurado de cualquier beneficio personal, ventaja 
o retribución a la que no tuvieren derecho. 

i) El asegurador no será responsable de realizar ningún pago bajo 
cualquier cobertura de seguro o extensión como consecuencia 
de reclamaciones que se deriven de, se basen en o sean atribuibles a 
actos relacionados con la prevaricación, cohecho, tráfico de influencias, 
malversación de caudales públicos, fraudes y exacciones ilegales, 
alteraciones de precios en concursos y subastas públicas y delitos de 
corrupción en los negocios de acuerdo con la legislación penal española, 
o aquellos equivalentes en cualquier legislación extranjera dónde se siga 
tal reclamación.Sin embargo, y para el sólo supuesto de que durante 
el período de seguro se formule una reclamación contra 
el asegurado fundamentada en alguno de los supuestos anteriores, 
el asegurador reembolsará al asegurado los gastos cubiertos en la 
presente póliza en que éste hubiera incurrido razonablemente en el 
procedimiento judicial si la reclamación es desestimada por resolución 
judicial firme.A los efectos de esta exclusión, los actos, errores u 
omisiones de un asegurado no se imputarán a otro asegurado 

 

j) Actos incorrectos cometidos o supuestamente cometidos: con 
posterioridad a la declaración de concurso, después de acordarse la 
disolución o liquidación de la sociedad, después de un cambio de control 
o antes de la adquisición por la sociedad, de una filial o con posterioridad 
a su venta. 

 

- Reclamaciones existentes o circunstancias: las reclamaciones directa o 

indirectamente basadas en, originadas por o relacionadas con: 

k) Hechos, acciones u omisiones alegados en cualquier acción o 
procedimiento iniciado con anterioridad a la fecha de continuidad 
indicada en las condiciones particulares. 

l) Cualquier circunstancia que haya sido notificada a cualquier otro 
asegurador cubriendo el mismo riesgo para un período previo 

m) Cualquier hecho, circunstancia, acción, omisión o acto incorrecto que 
pudiera dar lugar a una reclamación conocida por el tomador del seguro 
o el asegurado a la fecha de efecto de esta póliza, incluso aunque estos 
no conocieran aún la efectiva existencia de los daños causados. 
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- Daños personales, materiales y contaminación: las reclamaciones por daños 

personales, lesiones corporales, enfermedad, dolencia, enfermedad mental, daño 

moral, afección o muerte de cualquier persona; o por daños, menoscabo, 

deteriodo o destrucción de cualquier bien mueble o inmueble o la pérdida de uso 

de dicho bien; o basadas directa o indirectamente en Contaminación. 

No obstante, la presente exclusión no será de aplicación en relación con cualquier 

reclamación por daños morales presentada en el marco de una reclamación en 

prácticas de empleo incorrectas, ni respecto de la cobertura de gastos de defensa 

en reclamaciones que aleguen infracción de normativa de prevención de riesgos 

laborales, ni respecto de la extensión de cobertura de: Gastos de defensa y 

perjuicios financieros puros en reclamaciones por contaminación. 

 

- Las reclamaciones presentadas en los EEUU, Canadá o Reino Unido por, 

derivadas de, basadas en o que traigan causa en acciones u omisiones de 

cualquier asegurado actuando como administrador, fiduciario, trustee, miembro de 

cualquier comisión o gestor de un fondo o plan de pensiones o cualquier programa 

de beneficio social, incluyendo cualquier alegación por violación de la Employee 

Retirement Income Security Act of 1974 (ERISA) (EEUU), la Pensions Act of 1995 

(UK) o legislación similar en cualquier jurisdicción de los EEUU, Canadá o Reino 

Unido. 

 

- Multas no asegurables: quedaran excluidas las siguientes multas y sanciones: 

n) Que se deriven de cualquier hecho delictivo ya sean de tipo culposo o 
doloso 

o) Que tengan su origen en retrasos o prestaciones inadecuadas. 

p) Que sean impuestas por un órgano jurisdiccional. 

q) Las inhabilitaciones profesionales que tengan la consideración de multa 
o sanción. 

- El asegurador no responderá ante ninguna pérdida derivada de:  una 

reclamación que alegue, derive de, se base en, o sea atribuida o atribuible a la 

responsabilidad de cualquier naturaleza (civil, penal, administrativa, contable, etc) 

en que, directa o indirectamente, puediera incurrir el asegurado como 

consecuencia de sus acciones u omisiones por: 

r) iniciar, tramitar, informar o dictar, acuerdos o actuaciones de cualquier 
naturaleza, que puedan ser susceptibles de ser considerados delitos de 
rebelión, sedición, desobediencia y/o usurpación de atribuciones, de 
conformidad con la normativa de aplicación.  

s) Llevar a cabo actuaciones de desórdenes públicos. 

           La presente exclusión será aplicable sin necesidad de que las actuaciones u 

omisiones en cuestión y consiguiente existencia de responsabilidad, hayan sido 

declaradas como fraudulentas, dolosas, antijurídicas o contrarias a la ley mediante 

sentencia. 
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El asegurador no anticipará los gastos de defensa, gastos de investigación o fianzas 

cuando resulte de aplicación la presente exclusión. 

- Reclamaciones que aleguen, deriven de, se basen en, o sean atribuidas a la 

apropiación o uso indebido de secretos comerciales o en la infracción de 

patentes. 

Por secreto comercial se entenderá aquella información de la que se derive un 

valor económico independiente, real o potencial, por el simple hecho de no ser 

generalmente conocida y que otras personas, con los medios correctos, no 

puedan comprobar fácilmente dicha información para obtener una ventaja 

económica de su divulgación o uso. 

 

- Reclamaciones originadas por o atribuibles a: 

a) Robo o hurto 

b) Huelga, disturbios o desorden civil 

c) Fuego, incendio o catástrofes naturales 

d) Guerra (ya sea declarada o no), acto terrorista, actividad belicosa, militar o 

guerrilla, actos de sabotaje, uso de la fuerza de las armas u hostilidades. 

 

- Reclamaciones que aleguen, deriven de, se basen en, o sean atribuibles a la 

omisión, falta de mantenimiento o puesta en vigor de una cobertura de 

seguro obligatorio. 

 

- Responsabilidad Contractual: 

Reclamaciones originadas por o atribuibles a una garantía o responsabilidad 

asumida o aceptada por el asegurado por acuerdo o bajo contrato. 

 

- Reclamaciones amparadas en la responsabilidad civil profesional. 

Basadas en, relacionadas con, o que sean consecuencia directa o indirecta del 

incumplimiento, prestación o falta de prestación, ya sea real o alegado, por parte 

de un Asegurado, o en su caso, una Sociedad Participada, de servicios 

profesionales a terceros relacionados directa o indirectamente con sus 

actividades, a excepción de la falta de dirección, control o supervisión de los 

empleados de una Sociedad o Sociedad Participada encargada de prestar dichos 

servicios profesionales. 

 

 

10. FRANQUICIA: 

Reembolso a la sociedad en EEUU y Canadá: 20.000 euros por reclamación. 

 

Reclamaciones contra la sociedad por operaciones de valores: 20.000 euros por 
reclamación. 

 

En coberturas por prácticas de empleo de la sociedad:  20.000 euros por reclamación 
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11. SINIESTRALIDAD: 

La FUOC no ha tenido ningún siniestro amparado dentro de las coberturas de ésta 
póliza en los últimos diez (10) años. 

 

12. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA  

Forman parte integrante de la póliza el pliego de cláusulas administrativas y el pliego 
de prescripciones técnicas que rigen para esta contratación, y también las 
condiciones particulares, las cláusulas especiales y los suplementos que se  emitan 
para complementarla o modificarla.  

En caso de discrepancia, prevalece lo establecido en el pliego de cláusulas 
administrativas y en el pliego de prescripciones técnicas. 

 

 


